
 
 

 
   PERSONAL   LABORAL   A.G.E.P

Unión Sectorial de la Administración del Estado     C/ Sagasta, 13   28004-Madrid 
TFNO. 915943922 - FAX 915944208    www.csit.es      

PEERRSSOONNAAL LLAL ABBOORRAAL AL A..GG..EE..   
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RRREEESSSOOOLLLUUUCCCIIIÓÓÓNNN   AAADDDJJJUUUDDDIIICCCAAATTTAAARRRIIIOOOSSS   PPPOOORRR   RRREEESSSUUULLLTTTAAASSS   
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 MEDIANTE ORDEN DEF/1392/2008, de 9 de mayo, SE RESUELVE 
CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL LABORAL, POR 
RESULTAS, CONVOCADO POR ORDEN DEF/3256/2007, de 29 de 
octubre (BOE nº. 271, de 12 de noviembre). 
 
 La INCORPORACIÓN AL PUESTO ADJUDICADO SE REALIZARÁ 
en el PLAZO de 3 días hábiles si no existe cambio de residencia del 
trabajador o en el de 1 mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo. 
 
 La relación es la misma que os enviamos hace días, no obstante, 
podéis verla nuevamente en este enlace: 
 

 

VER RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS POR RESULTAS: 
(WWW.MDE.ES) 

 

 
 +INFORMACIÓN EN EL B.O.E  NÚM 124, DE FECHA 22/05/08.   

 
 

 
 

CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL ¡¡¡ YA !!! 
 POR LA RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUISITIVO 
NEGOCIACIÓN DEL PLUS DE CAPITALIDAD          

 
JUNTOS PODEMOS…. 

 
MADRID  22/05/08 

e-mail: secretariaadminitracionestado@csit.es 

http://www.mde.es/
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/22/pdfs/A24004-24005.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/22/pdfs/A24004-24005.pdf

